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EXPEDIENTE: 775/2013-C 

 

Guadalajara, Jalisco, veintinueve de Septiembre del dos 

mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - 

 

V I S T OS  los autos para resolver del juicio laboral, que 

promueven las C.C. ********** y **********, en contra del 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TALA, JALISCO, sobre la 

base del siguiente:- - - -  

 

R E S U L T A N D O: 

 

1.- Con fecha doce de abril del dos mil trece, las actoras 

del juicio presentaron ante éste Tribunal demanda laboral en 

contra del Ayuntamiento Constitucional de Tala, Jalisco, 

ejerciendo como acción principal la reinstalación, así como, 

otras prestaciones de carácter laboral, misma que se admitió 

mediante auto del día diecinueve de agosto del dos mil trece, 

en el cual se ordenó emplazar al ente público y se señaló fecha 

para el desahogo de la audiencia trifásica, compareciendo a 

dar contestación a la demanda en tiempo y forma.- - - - 

 

2.- Con fecha doce de noviembre del dos mil trece tuvo 

verificativo la audiencia prevista por el artículo 128 de la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; con la comparecencia de las partes, declarada 

abierta la audiencia, en la etapa CONCILIATORIA las partes 

señalaron encontrarse celebrando platicas conciliatorias, por lo 

cual se suspendió la audiencia; el día veinte de marzo del dos 

mil catorce se reanudó el desahogo de la audiencia 

únicamente con la comparecencia de la parte actora, 

teniéndose a la parte demandada por inconforme con todo 

arreglo, por ello, se declaró cerrada la etapa y se abrió la de 

DEMANDA Y EXCEPCIONES, en la cual la parte actora ratificó en 

todas sus partes su escrito inicial de demanda, por lo que ve a la 

demandada, se le tuvo por ratificado el escrito de contestación 

de demanda ante su inasistencia, una vez cerrada esta fase, se 

abrió la de OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS en la cual la 

parte actora ofreció los elementos de convicción que estimó 

pertinentes y a la demandada se le tuvo por perdido el derecho 

a ello al no comparecer a la etapa respectiva, resolviéndose 

acto continuo sobre la admisión o rechazo de las pruebas 

ofrecidas por la parte actora, admitiéndose únicamente 

aquellas que se encontraron ajustadas a derecho y tener 

relación con la litis planteada. - - - - 



 
 

EXPEDIENTE: 775/2013-C 

LAUDO 
 
 

2 

 

3.- Mediante acuerdo del quince de octubre del dos mil 

quince se INTERPELÓ a las actoras para que dentro del término 

de tres días hábiles manifestaran si era su deseo o no aceptar la 

oferta de trabajo que le realizó su contraria, mismo que 

aceptaron mediante escrito presentado en la oficialía de partes 

de este Tribunal el día once de febrero del dos mil dieciséis, 

mismo que se les tuvo por aceptado en auto del nueve de 

mayo del dos mil dieciséis. - - - -  

 

4.- El día uno de Junio del dos mil dieciséis se reinstaló a las 

actoras (foja 51) y una vez que fueron evacuadas las pruebas 

admitidas a las accionantes en su totalidad, mediante proveído 

del ocho de septiembre de la anualidad que transcurre se 

turnaron los autos a la vista del pleno para efecto de dictar el 

laudo correspondiente, lo que se hace bajo el siguiente: - - - - - -  

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

I.-Este Tribunal es competente para conocer y resolver el 

presente juicio en los términos del artículo 114 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.- - - - - -  

 

 II.- La personalidad y personería de las partes han 

quedado debidamente acreditados en autos en los términos de 

los artículos 121 y 122 de la Ley anteriormente invocada.- - - - - - -  

 

III.- Entrando al estudio y análisis del procedimiento, se 

tiene en primer término que las actoras ejercen como acción 

principal la reinstalación, fundando su demanda en los 

siguientes hechos: - - - - - - - - - - - - - 
 

 

(Sic) “…PRIMERO.- Con fecha 01 de enero del 2004 mi representada 

********** inició a prestar sus servicios personales como DENTISTA para el H. 

Ayuntamiento Constitucional de Tala, Jalisco, asignada a los SERVICIOS 

MÉDICOS MUNICIPALES DE TALA, JALISCO, ubicados en calle 20 de 

Noviembre No. 113 Colonia La Capilla en Tala, Jalisco, contratada por la C. 

**********, quien fungía como Presidente Municipal de Tala, Jalisco en esa 

época, expidiéndosele el correspondiente nombramiento, como dentista 

nuestra representada atendía a los servidores públicos del Ayuntamiento 

demandado y a la población en general que requería de los servicios de 

dentista, su salario final fue valioso por $********** quincenales que le eran 

cubiertos mediante cheque del banco BANAMEX, firmando la nómina 

correspondiente.- - - - - -  

 

SEGUNDO.- Con fecha 01 de enero del 2001 mi representada 

********** inició a prestar sus servicios personales como SECRETARIA para el 
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H. Ayuntamiento Constitucional de Tala, Jalisco, asignada a los SERVICIOS 

MÉDICOS MUNICIPALES DE TALA, JALISCO, ubicados en calle 20 de 

Noviembre No. 113 Colonia La Capilla en Tala, Jalisco, contratada por el C, 

********** Presidente Municipal de Tala, Jalisco en esa época, 

expidiéndosele el correspondiente nombramiento, como Secretaria 

nuestra representada efectuaba todas las labores de oficina, atendía la 

farmacia adjunta a los Servicios Médicos Municipales, elaboraba los folios 

para cobrar los medicamentos, entregando cuentas todos los días a la C. 

********** Auxiliar Administrativo de los Servicios Médicos Municipales, 

percibiendo como salario final la cantidad de $********** quincenales que 

le eran cubiertos mediante cheque del banco BANAMEX, firmando la 

nómina correspondiente.- - - - - -  

 

TERCERO.- Mis representadas tuvieron el horario de trabajo de las de 

las 08:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes, y como Jefes Inmediatos a los 

señores ********** quien era el Director de Servicios Médicos Municipales en 

la administración 2007-2009, al Doctor ********** Director de Servicios 

Médicos Municipales de Tala, Jalisco de la administración 2010-2012, así 

como al actual Director de Servicios Médicos Municipales de la 

Administración 2012-2014 , quienes les daban órdenes de dirección y 

mando en el trabajo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- En virtud de haber sido cesadas injustificadamente mis 

representadas con fecha 18 de enero del 2010 entablaron demanda 

laboral en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Tala, Jalisco, de la 

que conoció este Tribunal y la registró bajo número de expediente 

478/2010-D1 emitiéndose laudo favorable a mis representadas con fecha 

05 de agosto del 2012 en donde se ordenó su reinstalación inmediata la 

que fue a las 12:00 horas del día 07 de febrero del 2013 entendiéndose la 

diligencia con el administrador de los Servicios Médicos Municipales o Cruz 

Verde del H. Ayuntamiento Constitucional de Tala, Jalisco de nombre 

**********, quedando reinstaladas legalmente.- - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Dándose caso de que a partir de que quedan reinstaladas 

mis representada con fecha 07 de febrero del 2013 supuestamente en sus 

empleos de Dentista la C. ********** y como Secretaria la C. ********** a las 

mismas se les tuvo sin hacer absolutamente nada, el administrador 

********** solamente hacía que se presentaran en su horario de trabajo 

pero jamás les permitió desempeñarse en sus respectivos empleos, e 

inclusive no se les incluyó en la nómina , resultando que con fecha 20 de 

febrero del 2013 como a las 13:00 horas estando junto al área de cajas, 

que esta junto a la farmacia en los Servicios Médicos Municipales ubicados 

en calle 20 de Noviembre No. 113 Colonia La Capilla en Tala, Jalisco, el 

nuevo administrador de los Servicios Médicos Municipales o Cruz Verde 

********** les manifestó a mis representadas ********** ambas de apellidos 

********** que por órdenes del Presidente Municipal ING. ********** estaban 

despedidas del trabajo, que ya no se presentaran a laborar , que ambas 

sabían perfectamente que no eran bien recibidas en la nueva 

administración, que mejor buscaran trabajo por otro lado, hechos de los 

que se dieron cuenta varias personas que se encontraban presentes en 

ese momento, siendo esta la forma de como termino la relación de 

trabajo, entonces la reinstalación de las actoras solo fue una, farsa por 
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parte del Ayuntamiento demandado, el que jamás se sometió a lo 

laudado en el Juicio Laboral 478/2010-D'l tramitado ante este H. Tribunal, 

ejecutando nuevamente un cese injustificado en perjuicio de mis 

representadas en los términos que han quedado establecidos.- - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- Por lo ya señalado y en virtud de que mis representadas 

jamás dieron motivo legal alguno para que se le cesara de su empleo ni se 

les siguió ningún procedimiento administrativo como lo establece la Ley de 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios para que se les 

haya declarado responsables de alguna causa legal para cesarlas de su 

empleo, están en el derecho de reclamar el pago total de las prestaciones 

que han quedado señaladas en el preámbulo de esta demanda así como 

la reinstalación al empleo que desempeñaron”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 IV. La parte actora con la finalidad de justificar la 

procedencia de su acción ofertó y se le admitieron los siguientes 

elementos de convicción: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
1.- CONFESIONAL.- Consistente en las posiciones que absuelva el C. 

********** en su carácter de Presidente Municipal de Tala, Jalisco.- - - - 

 

2.- CONFESIONAL.- Consistente en las posiciones que absuelva el C. 

**********, en su carácter de Administrados de los Servicios Médicos 

Municipales.- - - - 

 

3.- TESTIMONIAL.- A cargo de los C.C. **********, ********** y **********.- - - - 

 

4.- PRESUNCIONAL.- Consistente en la deducción que este Tribunal haga 

de un hecho conocido para llegar a la verdad de otro desconocido.- - - - - 

 

5.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todo lo que se 

desprenda de lo actuado en el presente juicio y que favorezca a las 

trabajadoras ya sea en forma total o parcial.- - -  

 

V.- La entidad demandada AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TALA, JALISCO con la finalidad de justificar 

la oposición a la procedencia de la acción principal, contestó a 

los hechos argumentando que: - - - - 

 
(Sic) “… PRIMERO.- El punto PRIMERO de hechos, se contesta que es 

CIERTO. 

 

SEGUNDO.- E1 punto SEGUNDO de hechos se contesta que es 

CIERTO. 
 

TERCERO.- El punto TERCERO se contesta que ES CIERTO. 

 

CUARTO.- EL punto CUARTO se contesta que es PARCIALMENTE 

CIERTO; ya que las actoras presentaron A TRAVÉS DE SUS Apoderados 

Especiales demanda en contra de mi representado el día 02 de febrero del 

año 2010 y no el día 18 de enero del año 2010 como indebidamente lo 
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señala el Apoderado de las mismas; siendo CIERTO que éste H. Tribunal 

conociera del asunto bajo el número de expediente 1048/2010-D1. así 

mismo se emitió laudo favorable para las actoras, realizándose la diligencia 

de reinstalación el día 07 de febrero del año 2013 a las 9:30 horas, 

señalando que efectivamente ese día quedaron debidamente 

reinstaladas el puesto que venían desempeñando. 

  

QUINTO.- El punto QUINTO de hechos se contesta que es FALSO. 

 

La verdad de los hechos es que las actoras dejaron de presentarse a 

labora, i r que causó extrañeza y por ello se les pide que regresen a sus 

actividades; solicitar.do a éste H. Tribunal que intérnele a las mismas para 

que regresen a laborar en los mismos términos y condiciones el día y hora 

que se señale para tal efecto. 

 

SEXTO.- El punto SEXTO de hechos se contesta que es FALSO. 

 

La verdad de los hechos es que las actoras dejaron de presentarse a 

laborar, lo que causó extrañeza y por ello se les pide que regresen a sus 

actitddao.es; solicitando a éste H Tribunal que interpele a las actoras para 

que regresen a labora, en los mismos términos y condiciones el día y hora 

que se señale para tal afecto”. - - - - - 

 

VI.- La parte demandada NO ofreció medio de convicción 

alguno, ya que no compareció a la etapa respectiva dentro de 

la audiencia trifásica y en consecuencia se le tuvo por perdido 

el derecho a tal prerrogativa (foja 24).- - - - - - 
 

VII.- La litis del presente juicio versa en dilucidar, si como lo 

sostienen las actoras deben ser reinstaladas en el puesto de 

dentista por lo que ve a ********** y secretaria en cuanto a 

**********, ambas adscritas a Servicios médicos municipales, ya 

que refieren fueron despedidas el día 20 de febrero del 2013 

aproximadamente a las 13:00 horas, junto a la farmacia en los 

servicios médicos municipales ubicados en calle 20 de 

noviembre número 113, colonia la capilla, en Tala, Jalisco, por 

conducto del administrador de los servicios médicos municipales 

o cruz verde, **********, quien les manifestó que por órdenes del 

Presidente Municipal Ingeniero ********** estaban despedidas del 

trabajo, que ya no se presentaran a laborar, que ambas sabían 

perfectamente que no eran bien recibidas en la nueva 

administración, que mejor buscaran trabajo por otro lado.- - - - -  

 

Por su parte, el Ayuntamiento Constitucional de Tala, 

Jalisco, contestó que es falso lo que señalan las actoras, ya que 

la verdad de los hechos es que las actoras dejaron de 

presentarse a laborar, ofreciéndoles el trabajo en los mismos 

términos y condiciones que se venían desempeñando (foja 16); 
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por ello, este Tribunal en actuación del quince de octubre del 

dos mil quince interpeló a las actoras del presente juicio para 

que manifestaran su deseo o no de aceptar el ofrecimiento de 

trabajo, mismo que aceptaron y se llevó a cabo su reinstalación 

por interpelación el día uno de junio del dos mil dieciséis (foja 

51).- - - - - - - - - - -  
 

Bajo ese contexto, establecida la litis del presente conflicto 

laboral y dado el ofrecimiento de trabajo, este Tribunal estima 

necesario, previo a fijar la carga probatoria, realizar su 

respectiva valoración; la cual se efectúa bajo las siguientes 

consideraciones:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 Como es de explorado derecho, el ofrecimiento del 

trabajo es una manifestación de la voluntad del patrón de que 

continúe el vínculo laboral, el cual debe de calificarse de buena 

o mala fe atendiendo cuatro elementos determinantes, a saber 

la actitud procesal de las partes, el salario, el nombramiento, así 

como el horario y la duración de la jornada; ello con la finalidad 

de determinar a quién le compete la carga de la prueba, 

atendiendo la regla general de acuerdo al numeral 784 fracción 

IV de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley 

de la Materia; o bien, con la excepción de que al actor se le 

puede revertir la carga de la prueba.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 Ante tal tesitura, en primer término, se procede a analizar 

las condiciones generales de trabajo en que se ofrece el 

empleo al accionante del presente juicio, siendo:-  - - - - - - - - - - -  

 

° NOMBRAMIENTO: ambas partes manifiestan que por lo 

que ve a la actora ********** desempeñaba el cargo de 

DENTISTA; la actora ********** tenía el cargo de SECRETARIA, 

ambas adscritas a servicios médicos municipales.- - - - -  

 

° HORARIO y DURACIÓN DE LA JORNADA LABORAL: de igual 

manera, ambas partes señalan que el horario que 

desempeñaban era de lunes a viernes de las 08:00 a las 15:00 

horas.- - - - - -  

 

° SALARIO: Tampoco es controvertido, ya que ambas 

partes refieren que el último salario percibido por ********** fue 

por la cantidad de $********** quincenales; por lo que respecta 

a ********** el último salario fue por la cantidad de $********** 

quincenales, salarios en los cuales fueron interpeladas las 

actoras.- - - 
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En razón de lo anterior y analizados los puntos, se observa 

que los aspectos laborales ofertados por el Ayuntamiento 

demandado en los cuales interpela a las trabajadoras, es en los 

mismos términos y condiciones en que se venían 

desempeñando, advirtiéndose de ello que se revela la buena 

intención del patrón de continuar con el vínculo de trabajo, al 

no alterarse las condiciones fundamentales de la relación 

laboral. Y sin que al efecto de actuaciones se demuestre con 

medio de convicción alguno, conducta adversa o que el 

oferente carezca de voluntad para reintegrar al actor en sus 

labores. En consecuencia, esta autoridad considera que el 

ofrecimiento de trabajo es de BUENA FE. Sirve de apoyo a lo 

anterior, los siguientes criterios:- - - - - - 

 

 
No. Registro: 172,651 

Jurisprudencia 

Materia(s): Laboral 

Novena Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXV, Abril de 2007 

Tesis: 2a./J. 43/2007 

Página: 531 

 

TRABAJO. ES DE BUENA FE EL OFRECIMIENTO QUE SE HAGA EN LOS MISMOS 

O MEJORES TÉRMINOS EN QUE SE VENÍA DESEMPEÑANDO, AUNQUE NO SE 

MENCIONE QUE SE INCLUIRÁN LOS INCREMENTOS SALARIALES. Conforme a 

la jurisprudencia 2a./J. 125/2002 de esta Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, 

página 243, para calificar de buena o mala fe el ofrecimiento de trabajo 

deben considerarse las condiciones fundamentales en que se venía 

desarrollando, como son el puesto, el salario, la jornada y el horario de 

labores. Por otra parte, de los artículos 82, 83 y 84 de la Ley Federal del 

Trabajo, se deduce que hasta en tanto no existan los incrementos al 

sueldo, no pueden considerarse como parte del salario; en todo caso, si se 

demuestra su existencia y se discute en juicio sobre su aplicación en 

beneficio del trabajador, la determinación que llegue a tomarse es 

producto del análisis de las pruebas que lleven a demostrar la pretensión 

deducida. Así, el hecho de que el patrón ofrezca el trabajo en los mismos 

o mejores términos y condiciones en que se venía prestando, sin hacer 

referencia a que se incluyen los incrementos que hubiese tenido el salario 

durante el lapso en que no se desempeñó, no ocasiona que el 

ofrecimiento deba calificarse de mala fe, porque no se alteran las 

condiciones fundamentales de la relación laboral conforme a los términos 

en que se venía desarrollando, puesto que tal aumento sucedió con 

posterioridad a la fecha del despido, además de que tampoco demuestra 

que el oferente carezca de voluntad para reintegrar al trabajador en sus 
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labores, porque los incrementos salariales son independientes y 

secundarios a los presupuestos que conformaron el vínculo laboral, por lo 

que dicha situación únicamente da lugar a que la Junta laboral 

respectiva, conforme a las pruebas que se ofrezcan para acreditar el 

extremo que se pretende, condene al pago correspondiente, en caso de 

que dichos incrementos sean aplicables al trabajador y si es que no se 

cubrieron durante el juicio. 

 

Novena Época 

Registro: 168085 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXIX, Enero de 2009 

Materia(s): Laboral 

Tesis: I.9o.T. J/53 

Página: 2507 

 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA ACTITUD PROCESAL DE LAS PARTES ES UNO 

DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES QUE LAS JUNTAS DEBEN TOMAR EN CUENTA 

PARA CALIFICARLO DE BUENA O MALA FE. Si se atiende a los criterios 

sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que regulan la 

institución jurídico-procesal denominada ofrecimiento de trabajo en el 

proceso laboral, se advierten cuatro elementos determinantes para su 

calificación, a saber: la categoría del trabajador, el salario percibido por 

sus servicios, la jornada con que se realiza el ofrecimiento de trabajo y la 

actitud procesal de las partes; siendo esta última el elemento esencial para 

determinar la intención del patrón por arreglar la controversia en amigable 

composición, o su afán por revertir la carga procesal al trabajador; en tal 

virtud, cuando el patrón realice el ofrecimiento de trabajo las Juntas 

deben atender a los cuatro elementos citados, y de manera esencial a la 

actitud procesal de las partes para calificarlo de buena o mala fe.- - - - - 

 

VIII.- Ante tal tesitura, se advierte de actuaciones que las 

actoras aceptaron la oferta de trabajo y fueron reinstaladas por 

la demandada el día uno de junio del dos mil dieciséis, tal como 

se advierte de autos (foja 51); por lo que atendiendo a que las 

accionantes reclaman como pretensión principal la 

reinstalación y al haber sido reinstaladas ante la oferta de 

trabajo efectuada en su favor por su contraria y al haberse 

calificado de buena fe por este Tribunal, se les revierte la carga 

de la prueba y es precisamente las actoras del juicio a quienes 

les corresponde acreditar el despido del que se dicen fueron 

objeto.- - - - - -   

 

Hecho lo anterior, en este momento se analizan las 

pruebas admitidas a las accionantes a la luz del numeral 136 de 

la Ley Burocrática Estatal, primeramente la prueba 

CONFESIONAL a cargo del C. **********, en su carácter de 
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Presidente Municipal de Tala, Jalisco, la cual se tuvo por 

evacuada mediante auto del veintisiete de octubre del dos mil 

catorce (foja 36), la cual no rinde beneficio a sus oferentes, ya 

que no reconocieron los hechos que les fueron formulados bajo 

las posiciones que refieren el despido del que se duelen.- - 

 

CONFESIONAL a cargo del C. **********, en su carácter de 

Administrador de los Servicios Médicos Municipales del 

Ayuntamiento demandado, que fue evacuada el día seis de 

agosto del dos mil catorce, desprendiéndose de dicha 

actuación que el absolvente fue declarado confeso de las 

posiciones que le fueron formuladas y calificadas de legales por 

este Tribunal, siendo las siguientes posiciones:- - -  

 

1.- QUE USTED ES EL ACTUAL ADMINISTRADOR DE LOS SERVICIOS 

MEDICOS MUNICIPALES O CRUZ VERDE DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TALA, JALISCO. 

 

2.- QUE USTED A PARTIR DEL DIA 07 DE FEBRERO DEL 2013 FECHA 

EN QUE FUERON REINSTALADAS LAS ACTORAS ********** Y 

********** AMBAS DE APELLIDOS **********, FUNGIO COMO JEFE 

INMEDIATO DE LAS MISMAS. 

 

3.- QUE USTED RECONOCE QUE A PARTIR DE QUE FUERON 

REINSTALADAS LAS ACTORAS EN SUS RESPECTIVOS EMPLEOS, SE 

LES TUVO A LAS MISMAS SIN HACER ABSOLUTAMENTE NADA. 

 

4.- QUE USTED SOLAMENTE HACÍA QUE LAS ACTORAS SE 

PRESENTARAN EN SU HORARIO DE TRABAJO PERO JAMÁS LES 

PERMITIÓ DESEMPEÑARSE EN SUS RESPECTIVOS EMPLEOS. 

 

5.- QUE USTED RECONOCE QUE LAS ACTORAS NO OBSTANTE DE 

ESTAR REINSTALADAS LEGALMENTE, SE OMITIO INCLUIRLAS EN LA 

NÓMINA. 

 

6.- QUE USTED CON FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2013 COMO A LAS 

13:00 HORAS LES MANIFESTÓ A LAS ACTORAS QUE POR ÓRDENES 

DEL PRSIDENTE MUNICIPAL ING. ********** ESTABAN DESPEDIDAS 

DEL TRABAJO, QUE YA NO SE PRESENTARAN A LABORAR. 

 

7.- QUE USTED ESE DÍA 20 DE FEBRERO DEL 2013 TAMBIEN LES 

MANIFESTO A LAS ACTORAS QUE AMBAS SABIAN PERFECTAMENTE 

QUE NO ERAN BIEN RECIBIDAS EN LA NUEVA ADMINISTRACIÓN, 

QUE MEJOR BUSCARAN TRABAJO POR OTRO LADO. 
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8.- QUE USTED DESPIDIO DEL TRABAJO A LAS ACTORAS ESE DIA 20 

DE FEBRERO DEL 2013 EN EL AREA DE CAJAS QUE ESTA JUNTO A 

LA FARMACIA EN LOS SERVICIOS MEDICOS MUNICIPALES. 

 

Analizadas que son las posiciones de las cuales fue 

declarado confeso el absolvente, se determina que el medio de 

convicción que nos atañe si rinde beneficio a las oferentes, ya 

que de ellas se desprenden los hechos en los cuales se constriñe 

la litis, así como, la carga procesal impuesta a las accionantes, 

por ello y al advertirse que le fueron formuladas posiciones 

respecto al despido del cual se duelen las actoras, se le 

concede valor probatorio para efecto de acreditar su carga 

impuesta, esto es, que fueron despedidas por parte de la 

entidad demandada el día 20 veinte de febrero del 2013 dos mil 

trece.- - - - - -  

 

TESTIMONIAL a cargo de **********, ********** y **********, 

misma que no rinde beneficio alguno a las actoras, ya que se 

desistieron de dicho medio de convicción, tal y como se 

advierte de la actuación de fecha seis de agosto del dos mil 

catorce, visible a foja 29.- - -  

 

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA e INSTRUMENTAL DE 

ACTUACIONES, probanzas que si rinden beneficio a las 

accionantes, para acreditar el despido del que se duelen, ello, 

tomando en consideración que no hay prueba en contrario 

que lo desvirtúe y de conformidad a lo que establece el 

numeral 136 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco.- - - - -  

     

Por lo anterior y al haberse acreditado el despido que 

refieren las actoras y toda vez que la pretensión de 

REINSTALACIÓN ha quedado SATISFECHA con la diligencia 

respectiva de fecha 01 uno de Junio del 2016 dos mil dieciséis, 

se CONDENA al Ayuntamiento Constitucional de Tala, Jalisco, al 

pago de salarios vencidos, incrementos salariales, aguinaldo y 

prima vacacional por ser prestaciones accesorias que siguen la 

suerte de la principal, por el periodo comprendido del 20 veinte 

de febrero del 2013 al 31 treinta y uno de mayo del 2016 dos mil 

dieciséis, día anterior al que fue reinstalado el trabajador actor.-  

 

Ahora bien, respecto a las VACACIONES que se generen a 

partir de la fecha del despido y hasta que se cumplimente el 

presente laudo, se ABSUELVE de su pago al Ayuntamiento 

demandado, en razón de que las mismas van inmersas en el 
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pago de salarios vencidos a los cuales ya fue condenada la 

parte demandada; ya que en caso de pronunciarse a favor de 

éstas, se estaría ante una doble condena, ello, de conformidad 

a la Jurisprudencia de la Novena Época, que aparece en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV, Julio 

de 1996, Tesis I.1o.T. J/18, Página 356, que establece: - - - - -  
 

“VACACIONES. EN EL PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS VA INMERSO EL 

PAGO DE LAS.  Si al patrón se le condena a pagar los salarios caídos 

durante el lapso en que el actor estuvo separado injustificadamente del 

trabajo, es inconcuso que en este rubro va inmerso el pago de las 

vacaciones reclamadas, pues de lo contrario se le estaría obligando a 

efectuar un doble pago que no encuentra justificación legal ni 

contractual.” PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 189/93. José Isidoro Martínez Trenado. 18 

de febrero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos 

Ruvalcaba. Secretario: Jesús González Ruiz.  Amparo directo 785/93. 

Faustino Domínguez Juárez. 18 de marzo de 1993. Unanimidad de votos. 

Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretario: Jesús González Ruiz.  

Amparo directo 5531/93. Petróleos Mexicanos. 19 de agosto de 1993. 

Unanimidad de votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. 

Secretaria: María del Carmen Gómez Vega.  Amparo directo 351/96. 

Enrique Curiel Aguayo. 8 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. 

Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretaria: Ma. Guadalupe Villegas 

Gómez.  Amparo directo 5501/96. Eva Villanueva Cruz. 20 de junio de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretario: 

Rigoberto Calleja López.  - - - - - - - - - -  

 

IX.- Solicitan las trabajadoras el pago de cotizaciones ante 

el Instituto Mexicano del Seguro Social, por todo el tiempo que 

laboraron las actoras para la demandada. Al efecto, este 

Tribunal de oficio procede al análisis del concepto, con base al 

criterio siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
No. Registro: 242,926 

Jurisprudencia 

Materia(s): Laboral 

Séptima Época 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

151-156 Quinta Parte 

Tesis:  

Página: 86 

 

ACCIÓN, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACIÓN DE LAS JUNTAS DE 

EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS. Las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen obligación, conforme a la ley, de 

examinar la acción deducida y las excepciones opuestas, y si encuentran 

que de los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede 
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la acción, deben absolver, pese a que sean inadecuadas las excepciones 

opuestas. 

 

 Bajo ese contexto, resulta preponderante establecer que 

es de explorado conocimiento que ni los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, como tampoco las 

dependencias Públicas del Estado, realizan el pago de 

cotizaciones ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, ya que 

de conformidad a lo establecido al numeral 56 fracción XII de la 

Ley Burocrática Estatal, es obligación de las Entidades Públicas 

proporcionar servicios médicos, quirúrgicos, hospitalarios, 

farmacéuticos y asistenciales a los servidores públicos, o en su 

caso, afiliarlos a través de convenios de incorporación, al 

Instituto Mexicano del Seguro Social, o a alguna Institución 

federal, estatal u organismo Público descentralizado, que sea 

instrumento básico de la seguridad social, más no así el pagar 

cotizaciones; en consecuencia, resulta improcedente el 

condenar a la entidad pública al pago de cotizaciones al 

Instituto Mexicano del Seguro Social y por ende se ABSUELVE al 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TALA, JALISCO, del pago 

de tal reclamo.- - - 

 

Ahora bien, en cuanto al reclamo de pago de 

cotizaciones ante el AFORE e INFONAVIT, éste Tribunal determina 

que dichas prestaciones resultan improcedentes, toda vez que 

las mismas no se encuentran contempladas en nuestra 

legislación (Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 

y sus Municipios), sin que pueda ser aplicada en forma supletoria 

la Ley Federal del Trabajo, ya que dicha figura solo es aplicable 

cuando las prestaciones están incluidas y no bien definidas, 

supuesto en el cual no nos encontramos; por tanto, lo 

procedente es absolver y se ABSUELVE a la demandada, de 

pagar a las actoras dichos conceptos. Tiene aplicación al caso 

concreto la Jurisprudencia:- - - - - - - - - 
 

 Instancia: Cuarta Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 

Ëpoca: 7°.- Volumen: 205-216, Parte: Quinta, Página: 58; Rubro:  

 TRABAJADORES AL  SERVICIO DEL ESTADO. SUS PRESTACIONES NO 

PUEDEN SER AMPLIADAS EN APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO.- La supletoriedad que señala el artículo 11 de 

la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, no llega al grado de 

hacer existir prestaciones no contenidas en la misma ley, pues de 

considerarlo así, ya no se trataría de aplicación supletoria sino de una 

integración de la ley, sobre puntos respecto de los cuales el 

legislador no ha reglamentado a favor de quienes trabajan al 

servicio del estado.- - - - - - - -   
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X.- El sueldo que se tomará como base para cuantificar las 

cantidades a las que se condenó el ente enjuiciado será el 

señalado por la parte actora, por lo que ve a la C. ********** la 

cantidad de $********** quincenales; por lo que respecta a 

********** la cantidad de $********** quincenales, salario que fue 

reconocido por la demandada.- - - -  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1, 2, 22, 23, 40, 54, 114, 121, 122, 123, 

128, 129, 136, 140 y demás relativos de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 86, 784 y 804 de 

la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley 

Burocrática Estatal, se resuelve bajo las siguientes:- - - - - - - - - - - -  

 

P  R  O  P  O  S  I  C  I  O  N  E  S  : 

 

 PRIMERA.- Las actoras ********** y ********** acreditaron 

parcialmente su acción y la parte demandada AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TALA, JALISCO, probó en parte su 

excepción.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDA.- Consecuentemente y toda vez que la 

pretensión de REINSTALACIÓN ha quedado SATISFECHA con la 

diligencia respectiva de fecha 01 uno de Junio del 2016 dos mil 

dieciséis, se CONDENA al Ayuntamiento Constitucional de Tala, 

Jalisco, al pago de salarios vencidos, incrementos salariales, 

aguinaldo y prima vacacional por ser prestaciones accesorias 

que siguen la suerte de la principal, por el periodo comprendido 

del 20 veinte de febrero del 2013 al 31 treinta y uno de mayo del 

2016 dos mil dieciséis, día anterior al que fue reinstalado el 

trabajador actor, lo anterior, con base a los argumentos y 

fundamentos antes plasmados.- - - - - - - 

 

TERCERO.- Se ABSUELVE al Ayuntamiento demandado de 

pagar a las actoras vacaciones que se generen a partir de la 

fecha del despido y hasta que se cumplimente el presente 

laudo, del pago de cotizaciones al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, así como, del pago de cotizaciones ante el 

AFORE e INFONAVIT, de conformidad a lo expuesto en los 

considerandos del presente laudo.- - - -  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES.- - - - -  
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Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno del 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, integrado 

de la siguiente forma: MAGISTRADO PRESIDENTE JAIME ERNESTO 

DE JESÚS ACOSTA ESPINOSA, MAGISTRADA VERÓNICA ELIZABETH 

CUEVAS GARCÍA y MAGISTRADO JOSÉ DE JESÚS CRUZ FONSECA, 

actuando ante la presencia de la SECRETARIA GENERAL 

SANDRA DANIELA CUELLAR CRUZ quien autoriza y da fe.- - - - - - -  

AOM/** 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


